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Presentación 
 

Los cambios tecnológicos, sociales y económicos que el mundo enfrenta son considerables y continuos, con ellos las sociedades de 

los diferentes países han generado procesos dinámicos de adaptación en los distintos ámbitos. Para hacer frente a los retos de este 

vertiginoso proceso de transformación global, la educación resulta ser la alternativa que genera las mejores oportunidades para lograr 

bienestar social en México y el mundo. 

 
La Universidad Juárez del Estado de Durango (UJED), toma en cuenta los desafíos que enfrenta la educación media superior y  

superior e implementa su Sistema Educativo Universitario mediante la renovación en sus procesos académicos, los cuales compre nden 

efectividad, flexibilidad y creatividad de nuevas formas de desempeñar sus funciones. Lo anterior implica que sus programas educ ativos 

se estructuren y operen sustentados en procesos de vinculación y colaboración estrecha con los sectores social, público y privado, para 

asegurar la pertinencia y permanente actualización de sus planes de estudio para estar acorde a los constantes avances cientí ficos y 

tecnológicos del siglo XXI. 

 
La Universidad al cumplir su misión de educar con excelencia y valores, inculca los saberes del humanismo, las nociones ciudadanas de 

justicia y equidad, el respeto a la diversidad y a los derechos humanos. El valor de excelencia nos reta a conjugar la calidad educativa 

con su adecuación a la coyuntura actual y el sentido de un futuro mejor. A partir de ese anhelo, podremos contribuir al crecimiento de la 

sociedad y promover el desarrollo regional, con responsabilidad y sustentabilidad. 

 
Para dar cauce a lo anterior, la UJED plantea su Sistema Educativo universitario a través del Modelo Educativo, Modelo Académico 

y Modelo de Gestión, al organizar procesos eficientes y eficaces de flexibilidad en los programas formativos, implementar nuevas 

modalidades educativas semipresenciales y a distancia, digitalizar sus servicios académico administrativos para contribuir a disminuir la 

desigualdad y vulnerabilidad que padece nuestra sociedad, ofreciendo accesibilidad a su oferta educativa con igualdad y equidad para 

todos los sectores de la población duranguense. 

 
El Modelo Educativo UJED lleva consigo el enfoque heutagógico, conceptualizado como aprendizaje autodeterminado que aporta a 

los estudiantes el qué y cómo aprenden. Está basado en los principios de gestión del aprendizaje, la capacidad y la autoefectividad, la 

reflexión, la metacognición y el aprendizaje no lineal, con un enfoque centrado en el aprendizaje que emplea herramientas tecnológicas 

para el desarrollo de las habilidades de autodirección y aprendizaje a lo largo de la vida. 

 
El Modelo Académico busca asegurar un trayecto formativo exitoso en sus programas y planes de estudio con el firme propósito de 

transformar costumbres y prácticas educativas tradicionales, haciendo uso de entornos digitales y tecnológicos que permitan a  los 

educandos contar con las competencias, capacidades y habilidades necesarias para desenvolverse en el mundo profesional, laboral 

y social de vanguardia. Los elementos que lo componen son: niveles y modalidades educativas, programas de diseño curricular,  

sistema de créditos y ejes transversales, cuya finalidad es que los actores educativos involucrados conozcan su alcance, participación 

y compromiso. 

 
El Sistema Educativo UJED, tiene cuatro propiedades fundamentales, cuyos componentes son todos los elementos que lo conforman , la 

estructura en todos sus niveles, que va desde las unidades de aprendizaje o subsistema esencial hasta el subsistema mayor que es el 

contexto social; las funciones, que son las actividades que realizan todos sus elementos y actores interconectados en los subsistemas, 

y la integración, realizada por el Modelo de Gestión a través de la sistematización de todos sus procesos, que dirige el sistema y permite 

la autoevaluación. 

 
En este proceso de transformación con el que la UJED pretende responder a las nuevas tendencias educativas internacionales,  

indudablemente se considera necesario el compromiso de toda la comunidad universitaria que, mediante un proceso amplio y 

participativo, dio como resultado la construcción del presente documento, cuyas voces y experiencia fueron la base para su elaboración. 

 
De esta manera, la Universidad Juárez del Estado de Durango propicia las condiciones para educar a la juventud duranguense con la 

certidumbre de haber encauzado el camino de formación para la vida y con el sueño de llevar a la práctica la utopía posible de gestionar 

el Nuevo Modelo Educativo desde una visión exitosa, propositiva e incluyente. 

 
“SOMOS UJED” 

M.A. RUBÉN SOLÍS RÍOS 

RECTOR 
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Introducción 
 

La Universidad Juárez del Estado de Durango inició su influencia en la vida pública estatal en 1856, que tiene como 

antecedente histórico el Colegio Civil del Estado. A lo largo de sus 166 años de existencia se ha convertido en la Máxima 

Casa de Estudios de la entidad y con ello, en la institución educativa de mayor impacto para el desarrollo científico, social y 

cultural de Durango. 

Históricamente la UJED se ha caracterizado por ofrecer una educación humanista, orientada a introducir, desde la libertad 

del individuo, el desarrollo intelectual integral, donde, además de los conocimientos científicos los estudiantes se educan 

para vivir en sociedad con la responsabilidad frente a la diversidad de los seres humanos y la observancia práctica de una 

dignidad compartida. 

Sin embargo, ante la evolución sociocultural del mundo, con sus grandes avances científicos y tecnológicos, la UJED 

contempla nuevos desafíos y retos que permitan seguir cumpliendo con su misión de formar profesionales con convicción 

humanista y con un desempeño laboral competitivo en favor de la comunidad duranguense, que contribuya a generar mejores 

condiciones y calidad de vida de la sociedad en la que está inmerso. 

El Sistema Educativo (SE) universitario ha trasformado sus procesos académicos a los nuevos instrumentos de comunicación 

e información, al contexto de una sociedad globalizada y a las formas actuales de las relaciones interpersonales. De esta 

manera, el nuevo Modelo Educativo (ME), considera una propuesta pedagógica innovadora con enfoque heutagógico y con 

una profunda base epistémica del pensamiento complejo, aspectos éstos cuya dimensión conceptual y procedimental validan 

la adecuación de la práctica educativa a las tendencias y necesidades mundiales de la educación. 

En la implementación del ME, es importante armonizar la organización de los procesos pedagógicos, académicos y 

administrativos dentro de mecanismos sistémicos y sistemáticos declarados en sus programas educativos, a través del SE 

de la UJED en el Modelo Académico (MA),para conducir operativamente las características que plantea el propio ME como 

se muestra en la figura 1. 

Figura 1 

Esquema General del Sistema Educativo UJED 

Fuente: Elaboración propia. 
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1. Modelo de Gestión 

 

El Modelo de Gestión Universitario es un 

referente estratégico y debidamente planeado; 

involucra personas, procesos y tecnología, cuya 

implementación está basada en un análisis 

realizado al modelo 2006, el cual, surge como una 

iniciativa dentro del plan de trabajo de la rectoría 

y, posteriormente es proyectada en el primer eje 

rector: Calidad Educativa, dentro del Plan de 

Desarrollo Institucional 2018-2024. 

Un diagnóstico fue vital, se realizaron jornadas 

de trabajo y foros con la participación de la 

comunidad universitaria, además, los resultados 

de la última evaluación a la UJED, a través del 

Comité Interinstitucional para la Evaluación de 

la Educación Superior (CIEES); posteriormente, 

determinar las áreas y/o acciones de mejora y, 

su evaluación para finalmente trazar los cambios 

necesarios, que en conjunto, dieron mayor certeza, 

claridad y las condiciones para continuar con la 

creación de un Modelo Educativo y Académico 

actual, acorde a las demandas y transformaciones 

locales, nacionales y mundiales que, en materia 

educativa son prioritarias en educación media 

superior y superior. 

Lo anterior, está aunado a los retos que las 

universidades enfrentan y que Zabalza (2004), 

numera en seis: 

1. Adaptación a las demandas del 

empleo. 

2. Situarse en un contexto de gran 

competitividad donde se exige calidad y 

capacidad de cambio. 

3. Mejora de la gestión, en un contexto 

de reducción de recursos públicos. 

4. Incorporación de las nuevas 

tecnologías tanto en gestión como en 

docencia. 

5. Constituirse en motor de desarrollo 

local, tanto en lo cultural como en lo 

social y económico. 

6. Reubicarse en un escenario 

globalizado, que implica potenciar la 

interdisciplinariedad, el dominio de 

lenguas extranjeras, la movilidad de 

docentes y estudiantes, y los sistemas 

de acreditación compartidos (López 

Cureño, 2019). 

Los mencionados retos y acciones realizadas 

fueron clave para establecer un Sistema Educativo 

con una implementación necesaria y con visión 

de éxito, la cual, requiere la participación activa, 

constructiva, responsable, comprometida, abierta, 

colaborativa y con absoluta disposición de toda 

la comunidad universitaria: investigadores, 

docentes, estudiantes, administrativos y personal 

de confianza que permitan la utopía posible, 

radicada en la transformación educativa con 

procesos de calidad centrada en una gestión de 

impacto, mejora continua y de resultados para la 

Universidad, el Estado y el mundo. A continuación, 

se observa una representación esquematizada 

del Modelo de Gestión (MG) de la UJED que se 

observa en la figura 2. 
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Figura 2. 
 

Modelo de Gestión de la Universidad Juárez del Estado de Durango 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 

 

1.1 Implementación 

El MG de la Universidad considera a todas las 

personas y procesos, con los recursos que 

dispone. Se anexa el Mapeo General de Procesos 

de la UJED para la ubicación de todos los procesos 

y, áreas incluidas en el Sistema Educativo de la 

Universidad. 

El Modelo de Gestión de la Universidad inicia 

desde la Rectoría con apoyo de cada una de 

las áreas clasificadas en Gestión Institucional, 

Trayectoria Escolar, Servicios Administrativos y las 

cinco áreas del Sistema Educativo (Planeación, 

Diseño Curricular, Planeación Didáctica, Diseño 

Instruccional, Fortalecimiento Docente y, 

Seguimiento y Evaluación), con la participación 

de todas las Escuelas, Facultades e Institutos de 

la UJED que son soportadas con un Modelo de 

Vinculación que proyecta su quehacer dentro de 

la Universidad, entre instituciones de educación 

media y superior, con la comunidad, el sector 

productivo, el gobierno y la sociedad. 

La implementación de este nuevo modelo está 

a cargo de la Subsecretaría General Académica 

(SSGA), a través de la Dirección de Planeación 

Institucional y la Comisión Institucional para la 

construcción del Sistema Educativo, definida 

con la ruta operativa de los Modelos Educativo 

y Académico en un proceso escalonado para 

atender a todas las escuelas, facultades e 

institutos de manera personalizada y con el debido 

acompañamiento y seguimiento para todos los 

integrantes de la Universidad. 
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1.2 Ruta a seguir 

La ruta a seguir marca el camino que de manera 

general y escalonada se da al interior de toda 

la comunidad universitaria, llegando a cada 

espacio por escuela, facultad, instituto y área 

administrativa con cada uno de los procesos 

debidamente planeados y diseñados para operar 

con éxito este nuevo modelo. En la figura 3 se 

muestran la serie de acciones que corresponden 

a la ruta de implementación del SE UJED. 

1.2.1 Participación de cada área en el Sistema 
Educativo de la Universidad 

 

La operatividad del Sistema Educativo UJED en 

cada área para conocer hacia dónde vamos y qué 

hacer, se desarrolla a continuación: 

Rectoría 
 

Encabezada por el Rector al frente de la 

Universidad: 

• Supervisa el cumplimiento y avance del SE 

UJED. 

• Evalúa los resultados de su puesta en marcha. 

• Propone y apoya la revisión de la normativa 

institucional. 

• Favorece la coordinación entre escuelas, 

facultades e institutos. 

 
 
 

Figura 3. 

Ruta de Implementación del SE UJED 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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1. Gestión Institucional 
 

Está conformada por las siguientes áreas y sus 

acciones: 

a) Secretaría General 

• Coordina el proceso de reformas en materia 

legislativa y académica. 

• Apoya y participa en los acuerdos de 

operatividad del SE UJED. 

• Revisa a detalle y da seguimiento a los cambios 

de todos los reglamentos relacionados al 

nuevo modelo. 

• Da seguimiento al Observatorio de Violencia 

Social y de Género como un elemento 

transversal del modelo. 

b) Tesorería 

• Planea y da seguimiento del presupuesto 

anual operativo acorde a las necesidades del 

SE. 

c) Contraloría 

• Fiscaliza el buen uso de los recursos de la 

Universidad. 

• Lleva a cabo la rendición de cuentas. 

d) Subsecretaría General Administrativa 

• Supervisa las acciones del Sistema Educativo 

en la Universidad. 

• Elabora proyectos relacionados a la 

actualización, creación y/o modificación de 

reglamentos relacionados al SE. 

e) Abogado General 

• Coordina los procesos de la normativa de la 

Universidad. 

• Supervisa los convenios para la vinculación e 

implementación del Sistema Educativo UJED. 

f) Subsecretaría General Académica. 

• Planea, organiza y controla la operatividad del 

SE UJED en toda la Universidad de manera 

gradual. 

g) Sistema de la Gestión de la Calidad 

• Diseña e implementa los procesos acordes a 

las normas establecidas y al SE UJED. 

• Elabora iniciativas de mejora. 

h) Secretaría Técnica 

• Colabora y da seguimiento a las funciones de 

la Rectoría en el Sistema Educativo. 

 

 
2. Trayectoria Escolar 

a) Subsecretaría General Académica 

• Coordina la socialización y sensibilización del 

SE UJED. 

• Coordina la capacitación a docentes, 

estudiantes y administrativos en el nuevo 

modelo. 

• Elabora los documentos, lineamientos y guías 

para los principales procesos requeridos en el 

SE. 

• Elabora los proyectos de reglamentos relativos 

a sus funciones. 

• Coordina la reestructura de los planes y 

programas de estudio afines al SE UJED para 

todas las escuelas y facultades. 

• Revisa y da seguimiento de la implementación 

en las aulas del SE UJED. 

• Analiza y ajusta la evaluación docente con el 

Sistema Educativo de la Universidad. 

• Promueve las actividades de formación integral 

y de Responsabilidad Social Universitaria. 

• Fortalece la formación docente en tiempo, 

contenido y espacio. 

• Acompaña de manera permanente a todo el 

personal de las escuelas, facultades, institutos 

y áreas administrativas de la Universidad para 

la implementación del SE. 

 

b) Dirección Institucional de Posgrado e 

Investigación 

• Elabora proyectos de su área con alineación 

al SE UJED. 
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• Innova en su oferta educativa. 

• Promueve la investigación, ciencia, cultura y 

tecnología con el Sistema Educativo en línea 

con la Agenda 2030 de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU). 

 
c) Dirección de Servicios Educativos 

• Elabora los programas acordes a las 

actividades relacionadas con la formación 

integral de los estudiantes. 

• Propone y coordina los servicios educativos 

otorgados a los estudiantes. 

• Realiza un programa con las actividades 

que aseguran la formación integral de los 

educandos. 

• Promueve y difunde los apoyos en los servicios 

educativos que se ofrecen. 

• Elabora proyectos de los reglamentos afines a 

sus funciones y en mejora de los procesos del 

nuevo modelo. 

• Promueve la Responsabilidad Social 

Universitaria con un programa de actividades 

vinculadas al nuevo modelo. 

 
d) Dirección de Fortalecimiento y Desarrollo 

Académico 

• Capacita a docentes y administrativos en el 

nuevo modelo. 

• Analiza y ajusta la evaluación docente con el 

Sistema Educativo UJED. 

• Forma docentes de manera permanente y 

flexible en tiempo, contenido y espacio. 

 
e) Dirección de Servicios Escolares 

• Opera eficientemente la plataforma de Control 

Escolar. 

• Flexibiliza los cambios y ajustes necesarios y, 

afines al Modelo Académico y su normatividad. 

• Armoniza el reglamento de Control Escolar 

acorde al SE UJED. 

• Mejora continuamente   el    funcionamiento 

de Control Escolar en todas las Unidades 

Académicas para permitir la flexibilidad del SE 

UJED. 

• Sistematiza sus procesos para brindar una 

atención oportuna y facilita los procesos a las 

escuelas, facultades, institutos y áreas que lo 

requieran. 

 
f) Unidades Académicas y Áreas 

Administrativas 

• Cuenta con apertura, disposición y compromiso 

a las acciones organizadas para la operatividad 

del SE UJED. 

• Actualiza constantemente los programas y 

planes de estudio como dispone el nuevo 

modelo. 

• Supervisa y da seguimiento a la operatividad 

del SE de la Universidad. 

• Coordina las actividades con la Subsecretaría 

General Académica para llevar a cabo nuestro 

Sistema Educativo. 

• Opera un proceso de Asignación y 

Transferencia de Créditos para la movilidad 

nacional e internacional en los programas de 

estudio. 

• Brinda resultados de las acciones y/o procesos 

implementados en su área. 

 
g) Sistema de Universidad Virtual 

• Diseña y realiza la Plataforma Institucional con 

las características adecuadas para su correcto 

funcionamiento. 

• Brinda     apoyo al personal académico en 

el diseño instruccional y con herramientas 

tecnológicas para el desarrollo de las 

actividades del Sistema Educativo. 

• Mejora la conectividad en la Universidad. 

• Colabora en el diseño de cursos, talleres, 

capacitaciones, etc., relacionados con el SE 

de la Universidad. 
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• Apoya en la ampliación de la oferta de 

educación a distancia. 

 
h) Dirección de Internacionalización 

• Fomenta las relaciones interinstitucionales con 

otras universidades y organismos nacionales e 

internacionales para la cooperación académica 

y acciones de internacionalización. 

• Establece acciones estratégicas que conducen 

a la Universidad al reconocimiento como 

institución de clase mundial. 

• Gestiona y negocia convenios de cooperación 

académica con Instituciones de Educación 

Superior a nivel nacional e internacional y 

vigila su cumplimiento. 

• Construye un programa para la movilidad 

académica de estudiantes y docentes. 

• Apoya y coadyuva en la programación de 

la oferta de idiomas y sus modalidades de 

aprendizaje. 

 
i) Dirección de Centro de Negocios 

• Fomenta la cultura emprendedora en la UJED 

a través del desarrollo de planes y programas 

que promuevan dicha cultura dentro y fuera de 

la comunidad universitaria. 

• Capacita y orienta a los docentes en las 

actividades transversales de la Cultura 

Emprendedora en las escuelas y facultades. 

• Asesora y promociona cursos de capacitación 

y programas de consultoría para el sector 

empresarial. 

• Coordina acciones ante instituciones públicas 

o privadas, mediante la promoción y gestión 

de recursos destinados al impulso y desarrollo 

empresarial. 

• Promueve la innovación, el emprendimiento, 

autoempleo y vinculación. 

j) Dirección de Difusión Cultural 

• Propone y organiza actividades 

extracurriculares para fomentar la formación 

integral de los educandos. 

• Promueve la cultura como elemento transversal 

del Modelo Educativo a través de un programa 

permanente de actividades. 

 
k) Centro de Desarrollo del Deporte 

Universitario 

• Presenta y organiza actividades 

extracurriculares para fomentar la formación 

integral de los educandos. 

• Promueve el deporte de manera transversal 

y cuenta con un programa de actividades 

deportivas. 

 
l) Dirección General de Bibliotecas 

• Gestiona la actualización, recopilación, 

conservación y difusión de la información con 

libre acceso a la misma, físicay/o digital. 

• Cuenta con personal capacitado en el acceso 

y uso de las fuentes de información. 

• Ofrece a los usuarios un servicio de calidad. 

• Promueve y difunde eventos y actividades que 

aporten a la lectura, cultura y conocimiento en 

general. 

• Cuenta con una colección de literatura 

actualizada y apropiada de manera física y 

digital. 

• Dispone de la búsqueda de información 

renovada y enriquecida constantemente para 

seguir promoviendo la educación, investigación 

y el desarrollo tecnológico. 

• Invita y colabora con la planta docente para 

hacer uso del espacio físico y digital de las 

bibliotecas por parte de los estudiantes. 

• Gestiona los derechos de autor. 
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3. Servicios Administrativos 

a) Dirección de Desarrollo y Gestión de 

Recursos Humanos 

• Gestiona de personal académico acordes al 

perfil necesario. 

• Realiza actividades que contribuyan a la 

eficacia y eficiencia de los recursos humanos 

de la UJED. 

 
b) Dirección de Comunicación Social 

• Diseña y realiza las campañas de difusión del 

SE UJED. 

• Difunde las actividades por la Universidad de 

manera práctica, dinámica y en tiempo y forma. 

 
c) Coordinación de Relaciones Públicas 

• Coordina la logística de los eventos 

relacionados con el nuevo modelo. 

 
d) Dirección de Compras 

• Gestiona las compras en relación a la 

implementación del Sistema Educativo de la 

Universidad. 

 
e) Dirección de Vinculación Social 

• Gestiona los convenios de colaboración 

institucionales. 

• Llevaa cabo y difunde los servicios de 

vinculación a toda la comunidad universitaria. 

• Cuenta con un programa aunado al SE de la 

Universidad. 

• Funciona como un enlace transversal en los 

procesos del Modelo Educativo y Académico 

aportando con su programa la serie de 

actividades a desarrollar y ejecutar. 

• Sistematiza su proceso de vinculación de 

manera permanente con las empresas, 

gobierno y sociedad para toda la comunidad 

universitaria. 

f) Dirección de Transformación Digital 

• Elabora proyectos de los reglamentos afines a 

sus funciones y en mejora de los procesos del 

nuevo modelo. 

• Construye una plataforma digital para 

sistematizar los procesos escolares desde la 

admisión y hasta el egreso y/o titulación de los 

estudiantes. 

• Digitaliza la documentación oficial de los 

estudiantes y académicos. 

• Facilita los procesos para el trámite y validación 

de la información. 

 
g) Transparencia y Protección de Datos 

• Sistematiza sus procesos en el manejo de 

datos. 

• Verifica el cumplimiento de los reglamentos 

afines a sus funciones y en mejora de los 

procesos del nuevo modelo. 

 
h) Coordinación de Patrimonio y Control 

Vehicular 

• Lograla eficiencia y eficacia en los recursos que 

permitan una mayor y mejor infraestructura en 

la Universidad y den apoyo a las acciones del 

SE UJED. 

 
i) Coordinación de Obras 

• Logra la eficiencia y eficacia en los recursos 

que permitan una mayor y mejor infraestructura 

en la Universidad. 

• Atiende los espacios físicos en cuanto a su 

remodelación, mantenimiento y ampliación. 
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j) Servicios Generales 

• Dispone del servicio de mensajería, 

correspondencia y archivo institucionales y los 

requeridos por el SE. 

• Detecta oportunamente los espacios físicos 

que requieran mantenimiento. 

• Atiende las solicitudes de logística de los 

eventos del nuevo modelo. 

 
k) Archivo 

• Sistematiza los procesos para el manejo y 

control de documentos. 

 

 
Desde un inicio, la actualización del nuevo modelo 

ha propiciado espacios de discusión y análisis 

al interior de la Universidad con la intención de 

contar con la participación activa y amplia de 

toda la comunidad universitaria, con propuestas 

e ideas que contribuyeron a lograr la aprobación 

del Sistema Educativo de la Universidad (Modelo 

Educativo, Académico y de Gestión). Ahora, para 

el éxito de este SE, la evaluación y seguimiento 

son vitales para conocer su avance y verificar el 

impacto del mismo. 

 

-Juntos nos apropiamos del Sistema Educativo 

de la Universidad Juárez del Estado de Durango - 
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Epílogo General del SE UJED 

 
 

La implementación y puesta en marcha del Sistema Educativo de la UJED, da cabal cumplimiento a 

una de las metas establecidas como prioritarias en el Plan de Desarrollo Institucional (PDI 2018-2024), 

por su dimensión e impacto en el quehacer esencial de la institución. La estructuración sistemática 

de los procesos educativos garantiza que nuestra oferta educativa está diseñada con pertinencia a 

la vocación regional para contribuir al desarrollo económico del estado de Durango, a su vez permite 

diversificar los diferentes programas educativos en todos sus niveles de formación y posiciona a la 

Universidad en las tendencias internacionales de Educación Media Superior y Superior. 

El Sistema Educativo Universitario, genera la trazabilidad institucional para cumplir la misión de educar 

a los duranguenses con excelencia y valores, inspira en los saberes del humanismo, los elementos 

ciudadanos de justicia y equidad, el respeto a la diversidad y a los derechos humanos. El valor de 

excelencia se conjuga a la calidad educativa conciliando el sentido de un futuro mejor. A partir de 

ese anhelo, podremos contribuir al crecimiento de la sociedad y promover el desarrollo regional, con 

responsabilidad y sustentabilidad. 

A través del Modelo Educativo, Modelo Académico y Modelo de Gestión, se organizan procesos 

académicos eficientes y eficaces de flexibilidad en los programas formativos, implementan nuevas 

innovaciones educativas con modalidades semipresenciales y a distancia, se digitalizan sus servicios 

administrativos para contribuir a disminuir la desigualdad y vulnerabilidad que padece nuestra sociedad, 

ofreciendo accesibilidad a su oferta educativa con igualdad y equidad para todos los sectores de la 

población duranguense. 

 

 
La transformación universitaria en unión es una utopía posible. 
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Glosario de términos 

Andragogía: centrada en el estudio de los métodos, 

estrategias, técnicas y procedimientos eficaces para 

el aprendizaje del adulto, y en la ayuda y orientación 

eficaz que éste debe recibir de parte del facilitador 

para el logro de los aprendizajes. 

Axiología: significa ‘teoría del valor’. La dimensión 

axiológica implica la noción de elección del ser 

humano; en el SE UJED se establecen los valores y 

principios que pretenden llevar a la Universidad a una 

nueva comunidad de costumbres; que sean hábitos 

buenos, de valores y principios éticos. 

 

Carta de navegación estratégica: se refiere al 

diseño del discurso y las actividades para organizar 

los pasos a seguir en el proceso de gestión del Modelo 

Educativo de la UJED. 

 

Disenso: alude a una discrepancia, desavenencia o 

un desacuerdo. 

Disímiles: desemejante, diferente, que no se parece. 

 
Eclecticismo: del griego ἐκλέγω: elijo. Mezcla, que 

no obedece a principios determinados, de puntos de 

vista, concepciones filosóficas, premisas teóricas, 

valoraciones políticas, etc., distintos, a menudo 

contrapuestos. Es la tendencia a formarse un criterio o 

plan de acción a partir de la combinación de doctrinas, 

teorías, sistemas, ideas o estilos de diferentes 

corrientes, sin elegir un único punto de vista. 

 

Epistemología: significa conocimiento, y es una rama 

de la filosofía que se ocupa de todos los elementos que 

procuran la adquisición de conocimiento e investiga los 

fundamentos, límites, métodos y validez del mismo”. 

Gnoseología: del griego: “gnosis”-conocimiento: 

“logos” - doctrina. Es la teoría del conocimiento, la 

doctrina filosófica sobre la aptitud del hombre para 

conocer la realidad y para concebir la verdad; la 

doctrina sobre las fuentes del conocimiento (los 

sentidos, la razón) y las formas en que éste se 

realiza (las percepciones, las representaciones, los 

conceptos, los juicios, las deducciones). 

 
 

Heurístico: del griego. heurisko: busco, descubro, 

ciencia que estudia la actividad creadora; métodos 

que se usan para descubrir lo nuevo y para impartir 

enseñanza. Los métodos heurísticos permiten acelerar 

el proceso de solución de los problemas. 

 

Metacognición: es la capacidad innata de las 

personas para comprender y predecir nuestra propia 

conducta y la de las personas de nuestro alrededor. 

Hace referencia a todos los procesos cognitivos, como 

el hecho de pensar sobre el propio pensamiento y 

aprender a regularlo. Capacidad de autorregular los 

procesos de aprendizaje. 

 

Ontología: del griego, ὄντολογία: ciencia del ser. 

Término que, en la filosofía premarxista, designa la 

ciencia del ser, por oposición a la gnoseología, ciencia 

del conocimiento. 

 

Psicopedagogía: disciplina que tiene como fin 

analizar los comportamientos humanos relacionados 

a la educación, el aprendizaje y las orientaciones 

vocacionales. El principal objetivo de la psicopedagogía 

es crear distintas herramientas o procesos para poder 

incrementar la educación de las personas. 

 

Raigambre: conjunto de antecedentes, intereses o 

hábitos que hace que una cosa sea estable o segura o 

que ligan a una persona a un lugar determinado. 

Sistema Educativo UJED (SE UJED): hace 

referencia a una estructura conformada por diversos 

componentes que interactúan entre sí de una manera 

ordenada (Modelo Educativo, Académico, y de Gestión- 

Vinculación) en el que se dictan las articulaciones 

epistémicas y teóricas, se orientan y guían las acción 

en las funciones académicas para la formación del 

estudiante; a través de procesos de organización, 

planeación, dirección y coordinación; con el propósito 

de cumplir con la misión, visión, las políticas, objetivos, 

y regulaciones internas nacionales, de la UJED y del 

Estado, para el ejercicio de la educación. 
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ABP Aprendizaje Basado en Problemas 

ANUIES Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior 

CNDH Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

CODEDUR Consejo para el Desarrollo de Durango 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social 

COVID-19 Acrónimo del inglés coronavirus disease, 
enfermedad del coronavirus 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

IES Instituciones de Educación Superior 

ITESM Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey 

LGAC Líneas de Generación y Aplicación del 
Conocimiento 

MA Modelo Académico 

ME Modelo Educativo 

MG Modelo de Gestión 

OCDE Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico 

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PDI Plan de Desarrollo Institucional 

 

PIU Plataforma Institucional Universitaria 

PISA Programa para la Evaluación Internacional 
de los Alumnos 

PNUD Programa de la Naciones Unidas para el 
Desarrollo 

PRODEP Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente 

PTC Profesor de Tiempo Completo 

RSU Responsabilidad Social Universitaria 

SATCA Sistema de Asignación y Transferencia de 
Créditos Académicos 

SE/ SE UJED Sistema Educativo/ Sistema Educativo de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango 

SEP Secretaría de Educación Pública 

TAC Tecnologías del Aprendizaje y el 
Conocimiento 

TEP Tecnologías del Empoderamiento y la 
Participación 

TIC Tecnologías de la Información y 
Comunicación 

UA Unidades de Aprendizaje 

UAI Unidades de Aprendizaje Institucional 

UAM Universidad Autónoma Metropolitana 

UCC Unidad Curricular Común 

UJED Universidad Juárez del Estado de Durango 

VIH/SIDA Virus de Inmunodeficiencia Humana / 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

 

Glosario de siglas y acrónimos del SE UJED 
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ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

El mapeo puede consultarse en el siguiente enlace: 

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/http://forestales.ujed.mx/succi/recursos/docu- 

mento_176.pdf 

http://forestales.ujed.mx/succi/recursos/docu-
http://forestales.ujed.mx/succi/recursos/docu-
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